




Señor (a) 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENCIAS MULTIPLES DE MEDELLÍN 

Dra. Eliana Patricia Acevedo Uribe 

E.  S.  D. 

 

PROCESO:            EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

 

DEMANDANTE: REENCAUCHADORA HERCULES S.A.    

DEMANDADO: ELIANA PATRICIA SUAREZ PULIDO 

RADICADO:  05001-41-89-005-2019- 01056-00 

 

ASUNTO:               PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

MARTÍN RAÚL VALDÉS RUÍZ, domiciliado en el Municipio de Medellín, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 71.690.719 de Medellín (Ant.), abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 283.027 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderado de la señora ELIANA PATRICIA SUAREZ PULIDO, a través de 

poder debidamente conferido y el cual aporto, dentro del proceso en referencia y dentro 

del término legal establecido en el inciso 2, del artículo 430, de la Ley 1564 de 2012, 

allego a este despacho el RECURSO DE REPOSICIÓN contra el mandamiento de pago 

emitido por este despacho el día 18 de enero de 2021, por la falta de requisitos formales 

del titulo ejecutivo PAGARÉ No. HG 10450, por las razones que sustento de la siguiente 

manera:  

 

1-El PAGARÉ No. HG 10450, de acuerdo como lo indica el artículo 621 del Código de 

Comercio Colombiano, según los requisitos comunes que debe tener todo titulo valor, 

además de los requisitos exigidos para cada titulo valor no tiene la firma de quien lo crea, 

es decir, allí en el pagaré no está plasmada la firma del representante legal de  

REENCAUCHADORA HERCULES S.A. 

 

2-El PAGARÉ No. HG 10450, de acuerdo como lo indica el artículo 709 del Código de 

Comercio Colombiano, según los requisitos exigidos para cada titulo valor, en este caso 

del pagaré, no tiene forma de vencimiento, pues el día que se firma por mi poderdante el 

PAGARÉ No. HG 10450, que es el 20 de agosto de 2018, es el mismo día que vence y 

que se debe cobrar, es decir, no hay efectivamente un plazo, porque el mismo día que 

firma mi poderdante ese mismo día debe pagar, es decir, el mismo 20 de agosto de 2018. 

 

3-El PAGARÉ No. HG 10450, no es un titulo ejecutivo simple sino un titulo ejecutivo 

complejo, es decir, que se debe componer de varios documentos, porque en realidad a mi 

poderdante la REENCAUCHADORA HERCULES S.A., no  le hizo entrega de CUATRO 

MILLONES DE PESOS en efectivo, lo que realmente se debe hacer, es una entrega de 

llantas por un valor de CUATRO MILLONES DE PESOS, y el día que efectivamente se 

entregan las llantas por el valor de CUATRO MILLONES DE PESOS, se hace también la 

entrega de una FACTURA DE ENTREGA DE LAS LLANTAS con la cual se hace constar 

que efectivamente hubo entrega de las llantas, es decir, el titulo ejecutivo que es complejo 

no cumple con los requisitos por cuanto la demandante REENCAUCHADORA 

HERCULES S.A., no presento la FACTURA DE ENTREGA. 

 



En conclusión le solicito al despacho con mucho respeto que revoque el mandamiento de 

pago y termine el proceso por falta de requisitos formales del titulo ejecutivo. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al despacho se tengan en cuenta la prueba documental que ya obra en el 

expediente. 

 

 

ANEXOS 

 

-Poder para actuar. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la calle 43, No. 89-6, del barrio La América, en 

Medellín, teléfono 312 336 57 14, correo electrónico: martinraulv@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______MARTÍN VALDÉS___________ 

MARTÍN RAÚL VALDÉS RUÍZ 

C.C. No. 71.690.719 de Medellín (Ant.) 

T.P. No. 283.027 del C. S. de la J. 
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